
CONVENIO DE DESCUENTOS SOBRE PRODUCTOS Y SERVICIOS PARA LAS Y LOS TRABAJADORES
SOCIOS DE LA FEDERACIÓN DE SINDICATOS UNIDOS OEL VALLE DE MÉXICO. CROM

Conven¡o que celebran por una parte, C.p. GILBERTO TRUEBA DE tA ROSA representante legal de
la empresa INMOBILIARIA GEISA, S.A DE C.V. con domicilio en PRIMERO DE MAYO No 15 COL.
sAN PEDROAPATLACOC, C.p. 62714 AYALA MORELOS MEXTCO (A 10 MtN DEt CENTRO DE

CUAUTTA) a quien en lo suceslvo se le denominara "el Proveedor", y por la otra parte la
Federación De Sindicatos Unidor Del valle De México. CROM a quien en Io sucesivo se le
denominará como "la Federacíón", representado en este acto por su Secretar¡o General, el C.

DAVID TETLEZ GARCIA, con dom¡cilio en JUAN ANTONIO DE LA FUENTE No. 3 COL. OBRERA C.P.

06800 EN CIUDAD DE MEXICO de conformidad con las Declaraciones y Cláusulas que a

continuación se detallan:
DECLARACIONES

1.- "El Proveedo/' declara ser una Sociedad mexicana y estar legalmente constituida con el

Registro Federal de Causantes No._

2.- "El Proveedor" declara que está en condiciones de ofrecer a "la Federación", artículos de
primera calidad y/o servicios profesionales.

3.- "La Federac¡ón" deciara tener capacidaci juridica suficiente y estar legalmente constituida ante
la Dirección General de Registro de Asociaciones de la Secretaria delTrabajo y Previsión Social, con

el Número de Expediente 1OlL0O28-2

4.- "La Federación" declara tener interés en obtener beneficios para sus soc¡os y estar enterado
del servicio que presta "el Proveedo/', con el único objeto de aprovechar los descuentos y

ventajas sobre ártículos y serv¡cios para el público en general, de acuerdo a la lista de precios en

vigor y/o Servicios Profesionales, por lo que, es su libre voiuntad celebrar el presente convenio de

acuerdo a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- "EL PROVEEDOR" se compromete a ofrecer calidad en sus servicios, así como una

destacada atención profesional a los miembros soc¡os que presenten su credencial de socio de "La
Federación" y a sus familiares de todos ellos, a quienes en lo sucesivo se les denominará "LOS

BENEFICIARIOS,,.

Segunda.- "LOS BENEFICIARIOS" que soliciten los servicios de "EL PROVEEDOR" estarán sujetos a

los acuerdos que se establezcan en las cláusulas del presente convenio.

Tercera.- para los efectos de la prestac¡ón de servicios "EL PROVEEDOR" sol¡citara a los "LOs

BENEFICIARIOS" una identificación vigente expedida por "LA FEDERACIÓN"'



Cuarta.- DE LOS BENEFICIARIOS.

"EI" PROVEEDOR" otorgará a "tOS BENEFICIARIOS" los siguientes beneficios.
c ZOY" DE DESCUENTO EN HOSpEDAJE EN TODAS SUS MODAUDADES (COSTOS EN

ELANEXO DEL CONVENIO)
r DESCUENTO ESPECIAT EN EVENTOS SOCIATES DEPENDIENDO DEt EVENTO,

DIRECTAMENTE EN RECEPCION

Quinta.- DEL PA6o.
El pago de los servicios solicitados por "LOS BENEFICIARIOS" se efectuará de contado en la
sucursal y/o lnstalación al término del servicio, quedando "LA FEDERACIóN,, excluidá de toda
responsabilidad.

Sexta.. DIFUSIÓN DE BENEFICIARIoS DEL coNVENIo.
"LA FEOERACIÓN" y "EL PROVEEDOR" se comprometen a coordinar acciones conjuntas para la
difusión de los beneficios del presente convenio entre "LOS BENEFICIARIOS", estas activ¡dades de
difusión incluyen:

Difusión del contenido del convenio y sus beneficios directos a "LOS BENEFICIARIOS" a través de
internet, intranet, carteles, flayers o cualquier otro medio que acuerden las partes.

5éptima.- VIGENCIA.
El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma, tendrá una vigencia al 31 de

diciembre del 2022 y podrá ser renovado a Ia fecha de terminación, ambas partes podrán dar por
terminado el presente convenio cuando así convenga a sus intereses, con la obligación de dar
aviso por escrito con 15 días naturales de anticipac¡ón, el incumplimiento de cualquiera de las
partes de las obligaciones emanadas del presente convenio, dará lugar a su terr¡inac¡ón.

octava.- coNToL ESTAOíST|CO.

A part¡r de la fecha de la firma, "EL PROVEEDOR", llevará un registro de la cant¡dad de personas
que hagan uso de los beneficios del presente convenio, a efecto de contar con un control
estadístico que deberá enviar por correo electrónico a "LA FEDERAOÓN" dentro de los tres
primeros días de cada trimestre del año.

Novena.- COMPETENCIA
Ambas partes manifiestan bajo protesta de decir verdad que conocen el valor, alcance y fuerza
legal de los términos que aquí se pactan y en caso de controversia, se someten expresamente a las

leyes y tribunales federales de la Ciudad de México, renunciando a cualquier fuero que en razón

de sus domicilios presentes o futuros pudiera corresponderles.

Asim¡smo citar que en todá relación comercial de compra-venta o contratación de algún bien o
servicio generada por el uso de los convenios, las responsabilidades, deberes y oblitsaciones será

única y exclusivamente competencia de "LOS BENEFICIARIOS" y "Et PROVEEDOR", es decir "LA
FEDERACIÓN" no participa en dicha disposición.



DéCiMA.. PROTECCfÓN DE DATOS PERSONALES

El tratamiento y comunicación de datos personales entre las partes, ya sea como transmis¡ón o
remisión, deberá cumplir con lo dispuesto por la ley Federal de Protección de Datos Personales en
Posesión de los Particulares, su reglamento y demás normatividad aplicable {en lo sucesivo
denominado conjuntamente como "normatividad de datos personales,,)

En este sent¡do, cada una de las partes deberá guardar estricta confidencialidad dé los datos
personales que recabe de la otra parte; protegerlos mediante adecuadas medidas de seguridad
técnicas, fÍs¡cas y adm¡nistrativas; asegurarse que la transición o remisión de datos personales esté
acorde al aviso de privacidad de la contraparte y se efectué en apego a la normat¡v¡dad de datos
personales, habiéndose previamente informado de la transferencia al titular y obteniendo el

consentimiento que en su caso requiera otorgar este último.

Man¡fiestan las partes que en el otorgamiento y firma del presente CONVENIO no ha ex¡stido
error, dolo, mala fe, ni causa alguna que lo inval¡de, por lo que manifiestan estar conformes con su

contenido, que conocen todas y cada uno de los acuerdo que se citan, así como los alcance y

efectos jurídicos, por lo que lo ratifican y firman de conformidad en dos tantos originales, en la
Ciudad de México, el día 1q del mes de ¡ul¡o del año 2021.

INMOBILIARIA GEI 5.A DE C.V,

resentante Legal

GILB TRUEBA DE LA ROSA

FEDERACIÓN DE SINDICATOS UN ALLE DE MÉXICO. CROM

Secretario General
DAVID TELLEZ GARCIA
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